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MANUEL NOFI:>-¡MTF..S G. MONTORO: El
régimen contencioso er. e¡ Seguro
Escolar.

lix autor, siguiendo !a s^r.e QC ar-
tículos publicados sobre el Seguro Hs-
coíar, se ocupa en e! presente del ré-
timen contencioso; examinando la
jurisdicción y sus clases, ¡os posibles
conílktos y la conciliación sindical.

La reciente implantación del Segu-
ro Escolar hace que en e! momento
presente algunos aspectos importantes
¿•¿i mismo 110 hayan sido objeto de.
""-stucho por la doctrina, ni que s:
cuente con jurisprudencia propia; por
•o que el autor tiene que rrfenr cons-
tantemente a dicho seguro tesis doc-
trinales y normas legales de los res-
-antes Seguros Sociales. De todas for-
mas, es meritorio t;l prepósito cié cubrir
-on su aportación rjsías lagunas.

ARTURO NIJÑIÍZ-SAMPKR : La estabili-
dad del trabajador .en \a U. R. S. S.

interesante trabajo, pues si bien, co-
/"úo «1 autor afirma, resulta difícil es-

cribir sin apasi'jnaniienfo y con objeli-
vidad sobre cualquier aspecfj de j.i
vida rusa a partir de 19 iy, ya que
además se carece de la suficiente pers-
pectiva histórica y de fuentes de in-
formación, también, como él dice, hoy,
cuando Rusia está considerada como
potencia mundial, es de gran interés
conocer las soluciones dadas a los pro-
blemas más fundamentales ele la vida
del trabajo, entre los que se encuen-
tra e! da la estabilidad del empleo o
puesto de trabajo; conquista lograda
en ¡a mayoría de los paisas, aunque el
procedimiento de garantía eme se siga
sea distinto.

Examinando la situación del traba-
jador ruso, examen hedió con teda
clase de reservas sobre la autentici-
dad de la información empleada; sf;
observa que los profundos cambios y
transformaciones operados en !a socie-
dad rusa han influido considerable.'
mente sobre aquella.

El Código cíe Trabajo vigente fue
aprobado en iru2, si bien hn sido ob-
jeto de múltiples reformas. En su ar-
tículo 47 se establecen las causas de
despido, que son, con respecto al obre-
ro: el faltar al trabajo dos días segui-
dos o i res alternos, al mes; por ser
inapto para el trabajo que realiza; por
incumplimiento de las obligaciones que.
le corresponden; por cometer un de-
lito ; por no reincorporarse al trabajo
en ei plazo de dos meses a partir del
momento de padecer una incapacidad;
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cuando la mujer no se reincorpore en
igual plazo una vez transcurridos los
cuatro meses de descanso por embara-
zo, y por reincorporarse el obrero que
ocupaba asiles la plaza. Kn cuanto a
la empresa: por cesación total o par-
cial de la actividad, o per .suspensión
de ésta por más de un mes. Fuer?, de
estos cases, el despido es ilegal.

Teóricamente, el trabajador ruso tie-
ne garantizados i:n trabajo adecuado y
una remuneración justa.

lín los diez aacs siguientes a la
promulgación, del Código de Trabajo,
las estadísticas acreditaban que se lia-
bía logrado el máximo cíe asiduidad
y rendimiento; debido a la amenaza
de paro para los que no obtuviesen el
rendimiento fijado o que faltasen al
trabajo, y, sobre todo, a que estas
íaltas se consideraban delitos políticos
y se sancionaban con dureza.

La ejecución cié los planes quinque-
nales produjo no sólo la desaparición
cíe] para, sino también la escasez de"
personal calificado, con ¡o que de he-
cho existía la posibilidad c!e cambio
de trabajo, originando en 1?. realidad
una gran inestabilidad en los empleos
y una pérdida considerable de rique-
za. Anre, esta situación se adoptaron
medicas para evitar el cambio de tra-
bajo : despido por faltar un día, e in-
cluso después par llegar con veinte
minutos de retraso; ei no facilitar
nuevo trabaje ?.; que abandonase el
anterior, y la creación del mito de!
c'Stajaiicvi.smo». Pero todas e.stas me-
didas, pese a su dureza, no consi-
guieron cortar el despilfarro ni incul-
car en ¡os obreros el sentido de res-
ponsabilidad y de disciplina, llegán-
dose al Decreto de :it> de junio de.
1940, que. prohibió a los obreros el
abandonar el trabajo sin autorización,
ia que rara vez se concedía.

Esta es la realidad del paraíso so-

viético : se ha producido e! regreso '.
IÜE antiguas formas de servidumbre
feudal; se ha resucitado el contrate
de trabaje por vida, que obliga sólo
a ios trabajadores, 'pero no a ¡a em-
presa.

Kn conclusión, en h. u . R. S. S.
h estabilidad en el empleo se ha im-
pur:t:;.o, no como una conquista social
del trabajador, sino como medida coer-
citiva, encaminada 11 evitar posib'e-
üific.iltades en la realización de Irs
planes de. producción. I.i realidad su-
pone la desaparición c inmunidad con-
tra el paro, pero corno el obrero íx;
puede cambiar de actividad ni ascen-
der, carece de estímulo en el tra-
bajo.

Si la base esencial de una política
social sana y duradera consiste en e;
empeño de crear la mayor canrid'.d
pcsible de existencias independientes-
y libres a través fiel mejoramiento de
las condiciones de vida del trabaja-
dor, se puede afirmar cine, después <k
cuarenta años de experiencia soviética,
el é;::to no ha recompensado los es-
fuerzos y sacrificios sufridos por e:

pueblo ruso.

MARIO L. DF.VEALI: El derecho ¡h
huelga y sus límites (artículo publi-
cado en «Derecho del Trabajo;:, en
el número correspondiente a sec-
tiembre de 1956. Buenos Aires).

El estudio comprende siete apar-
tados, en los que se examina: el con-
cepto de huelga; las finalidades; las
huelgas contractuales; la presión sin-
dical como factor de progreso; loi;

conceptos de paz y de justicia; los
intereses gremiales y los fundamenta-
les de la colectividad, y se termina
con unas conclusiones.

Se comienza exponiendo el concep-
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to y clases da huelgas, tanto por su
ámbito como por su finalidad, y se
centra el estudie e:i la huelga con-
frsríuai, que es la tiue tiene cor fin
conseguir una mejora cr¡ las condicio-
nes de írr.lvjc-.

Por alpinos se asimila '.a h'jeL'r con
¡a guerra, pues en ambas el elementó
decisivo no es la justicia, .sino la fricr»
za, a!:;:cf.an a terceros y provocan una
pírciioa de bienes. Por lo que se. dice.
que si la guerra no es evitable por
no existir ua Organismo supranncional
que r..": impcaga a la.- partes cc*r::en-
(íie:ií!'S, la huelga sí lo puede ser,
pues exitte el Estado.

Ksía tesis se opone a Ir. concepción
clasista, según la cual, entra trabaje
y capital existe un conflicto permanen-
te, IÍKI que I.i huelga es una manifes'
tación normal y necesaria.

Crro sector estima que k- huelga
.supone el tomarse la justicia por su
mana, y que, por tanto, les conflictos
que la provocan deben ser resueltos
por árganos jurisdiccionales, según
justicia, z imponer sus decisiones. De.
acuerdo ecu esta concepción, hay pau-
ses en los que se. prohibe la huelga,
castigándose come delito, correspon-
diendo conocer de los cor.ilicr.os a ór-
ganos í-.spcciales. Pero esta solución
sólo es posible: cu.-.;:c!c la masa obre-
ra detenta el poder o participa en él;
cuando no funcionan eficientes Orga-
nizaciones sindicales, o donde existe
un régimen de corte totalitario.

Pues si existe una Organización sin-
dica! fuerte, de nada sirve calificar
de delito a la huelga, ya que no se
puede sancionar individualmente a to-
dos los trabajadores, y «o único c¡ue.
se consigue t;s un efecto contraprodu-
cente. Lo mismo sucede si la resolu-
ción dictada por el organismo especial
no es aceptad?, por los trabajadores.

En otros ordenamientos se reconoce

la huelga contractual, pero sometía;;
i limitaciones; asi, la Oficina Interna-
cional de Trabajo sigue est- orienta-
ción.

Freníe a ¿sía diver^encii de era-
piones cabe preguntarse ¡-.Asta i{i;í
punto es posible y convinesntí; an-
cusclrar la huelga contractual e:i un
esquema jurídico, con el prr>pí;:i'.o de
fliminar'a, sustituyér.dol-i per -.:n --.re-
cediiTiiento que panmta lograr resul-
tades análogos de forma pacífica, o
cuando rilónos reuucir su tr̂ cp.er.t:::;
y atenuar sus efectos perjudícales.

La presión gremial, al iegrar caria
vez salarios más altos, impulsa a las
empresa.- a mejorar los precedimien-
tcs de producción; es, pues, u'-. íscror
de progreso social.

En el estado actual de. ¡a evolución
económica, que se desenvuelve er. Si
marco de. la iniciativa "invada, lir.y
que e:ccluir la posibilidad de una solu-
ción jurídica de los conflictos econó-
micos, dirigida a evitar el fenómeno
de la huelga. Mis que el criterio dt:
ia justicia de la redamaciones que ori-
ginan e! conflicto, corresponde tener
en cuenta los eíectos que puede aca-
rrear la huelga.

El derecho de huelga debe tener ir.i
límite: cuando su ejercicio perjudica
en forma excesiva a la colectividad.
En este supuesto, y sólo en él, pro-
cede crear i?n Oryano destinado a so-
lucionar en forma pacífica el confiie-
ío. Y como sor. contados ios casos
en quí tal situación se produce, ]?.
solución no resultará difícil. Ya que
se tratará de realizar una justicia re-
lativa, que tendrá como puntos dr;
referencia las condiciones que rigen «11
les otros sectores de ía produccións e:i
los que no existe tal limitación.

Las actividades en que se suele pro-
hibir la huelga son, servicios públicos,
funcionarios públicos y .«¡muarés, rus
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tiener. un valor esencial para ia colee-
tividad.

•En cuanto a ¡os conflictos, en prin-
cipio, ¡a legislación debe limitarse a
regular la huelga contractual, con el
íin de garantizar que responda real-
mente a. finalidades ele tipo económi-
co, refleje fieimente la voluntad de la
mayoría de ios interesados y no pro-
duzca daños irreparables a la capaci-
dad productiva.

Conclusiones: la verdadera huelga
contractual no interrumpe, sino sus»
per.de la relación laboral, efecto que
,sí producen las restantes huelgas; no
se puede hablar de huelga» justas o
injustas, y sí sólo de ilegales o lega-
les cuando exista una reglamentación
de las mismas; y nunca hay derecho
al salario correspondiente al período
de huelga, pues no se trabajó, ya
que en otro caso se fomentarían las
mismas.

.Sedarías {Extracto del Informe emitido
por la Oficina Sindical).

Como el mismo fuá publicado en el
número 17.2 de la revista Boletín dr.
Divulgañón Social, y su contenido se
reseñó en el último número de la
presente REVISTA, nos remitimos a lo
expuesto entonces.

FOMENTO SOCIAL •

Volumen XII, núm. 45, enero-marzo
de 1 os;.

J. M. DI'KZ-AI.EGKÍA, S. J.: ñl salario
ante ¡a filosofía del Derecho.

Estudio sumamente interesante del
siempre, actual problema del salario.
SE inicia con unas consideraciones pre-

vias sobre la esfera ce! Derecho ;i la
que corresponde la estructuración del
salario, afirmando la urgencia del es-
tablecimiento de las bases filosófico'
jurídicas sobre las que se pueda mon-
tar una posible doctrina jurídica de
aquél.

Rechaza la alegación de que el sis-
tema de salario entrañe un menoscabo
de la dignidad persona!, si bien con-
sidera necesaria, para que exista una
mtersubjenvidad en ¡as relaciones hu-
mana.1, una estructuración sindical muy
eficiente. Única forma cíe que se dé
un equilibrio -de poder suficiente en-
tre los contratantes.

Ahora bien, io que no encuentra
justificación tan fácil es la exclusión
del trabajo de les frutos de la empre-
sa, pues no es admisible la teoría del
seguro, la que ni se acepta volun-
tariamente, ni hay correlación entre
la prima y el riesgo cubierto. De aquí
si que nos tengamos que fijar en ia
teoría del salario en la cuanaa del
mismo. Y para ello hemos de partir
de la .situación de comunidad de ios
hombres que participan en una tarea
de producción o de distribución: es
una vinculación jurisdiccional abierta
a ulteriores cristalizaciones en formas
jurídicas determinadas. Hn el estadio
originario de puro estar en comunidad
laboral, esta vinculación jurídica se
reduce ai deber y derecho 'de partici-
pación solidaria en el queíiacer co-
mún y en sus resultados. Esta vincu-
lación, tan vaga y tan firme, exiííe
concretarse en forrms positivas, que.
configuren jurídicamente la relación
laboral. Aquí es donde cabe la forma
de sociedad en la que intervengan to-
dos los elemento.-;, o sólo los dirigen-
tes y los capitalistas, que contratan
con los trabajadores. Pero esta segun-
da forma tiene que ser concreción ele
la originaria, y 110 se pueden eliminar
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a los trabajadores cíe-. ¡os beneficios,
pues la comunidad laboral es una co-
munidad de destino, regida tx>r el
principio de solidaridad, y los dere-
chos a participar solidariamente en los
resultados de! quehacer común que
de ahí resultan, pertenecen al equi-
po originario de derechos fundamen-
tales de l,i persona humana, exigióles
en el piano de la justicia conmutativa
misma.

En el régimen de salario, para cal-
cular en cada empresa el que corres-
ponde, se ha de tener en cuenta la
rentabilidad efectiva, los tííuíos que
cada uno tiene a participar en los
frutos, teniendo en cuenta ios riesgos
t'e que o! asalariado se libra y las se-
guridades con que queda mejorado.
Habrá que computar económicamen-
te estas ventajas, deduciéndolas de lo
que en pura participación de beneficios
en contrato de sociedad le correspon-
dería.

La realidad española dista mucho
<••-<* estos principios, pues el régimen
de salariado que se practica es con
frecuencia un sistema leonino.

E¡ salario vital familiar constituye
un salario base; pero, por encima de
éi, el salario justo ha de estar regido
por un principio de proporcionalidad
ton ¡os frutos reales de la tarea labo-
ral común, ic que. no sucede entre
nosotros, por haberse perdido la sen-
sibilidad para aspectos en sí mismo
elementales de la Justicia y del Dcre-

•cho natura!.

Los principios orientadores para de-
terminar la proporción en que los di-
versos miembros de la comunidad la-
boral han de participar en los frutos
comunes, son: i), en la determinación
del salario han de tenerse en cuenta
no sólo su actividad material, sino
lambién los aspectos ático-social y
*:tico-jurídico. 2), como la pertenencia

de! trab.'.io a su sujeto es más radica!
y absoluta que la del capital a su ti-
tular, en la participación en los fru-
tos tienen prioridad les trabajadores,
de los que es el primero el empresario.
Su los aportadores de capital, les pri-
meros son los que lo han formado
con su esfuerzo, y por último los que
lo har. acumulad;: sui sacrificio. 3), las
cualidades naturales uue e'í hombre ha
recibido de Dios le han sido concedi-
das para cumplir una función social,
mientras que las que son fruto de su
esfuerzo le pertenecen :nás, aunque
también tengan función social que cum-
plir ; y 4), el trabaja de cada uno ha
de considerarse en concreto, como par-
te de un todo orgánico.

De estos unncipios no so deriva ni
un igualitarismo que haría desapare-
cer el estímulo, ni un criterio pura-
mente subjctivo-mcral, que. sería -.¡tó-
pico y dañino.

Se han de desterrar: las enormes
diferencias sociales; el que las dife-
rencias vengan ligadas al naciiT.iento
y a la herencia, en vez de correspo;i'
der a las cualidades y capacidad in-
dividua! ; ios obstáculos que impiden
el acceso a la cultura, y el sistema ac-
tual de Derecho sucesorio, que ¡leva
a la cristalización indefinida e ilimita-
da de los patrimonios familiares, total-
mente al margen de la capacidad y
del mérito personal.

í.a solución justa, exigida conjun-
tamente por la Filosofía del Derecho
y por ¡a visión cristiana clci mundo,
está en lograr una orgánica y ponde-
rada diversidad, dentro de una real
y efectiva solidaridad.

La reforma de las estructuras ha
de emprenderse en el plañe del De'
rucho público, social, corporaüvo y
laboral, y si no querernos caer en un
colectivismo estatal, ha de afectar ai
Derecho privado, especialmente al mer-
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í=.ní::. ;sl.-;ic'.;:."ín-."ij!o como c\ Dere-
cho de empres; mercantil.

Rí'a es la tarea que aguarda. Di'
rícil y arriesgada, pero inexorable. Hay
que proceder con prudencia, pero no
!.-s ésta ía inacción, e! pacto indeíini-
cío con un?. realidad snnjrrsntr. que
:.o se reduce, ni mucho menos, a di-
ficultades económicas, bienes reales pnr
lo demás. Prudencia y eficacia. He
aquí Ja fórmula. Pcrc, en itltimo tér-
ra:i:o, es la eficacia lo que no ouede
ser sacrificado.

J. MARTÍN DE NICOLÁS, S. J.: Los
problemas sociales de Jisptiña, .•><>
.?:<•,> una íonoí'/gúí de profundidad.

Se traía de un ensayo: aplicar a la
realdad española el esquema de in-
vestigación, sociológica qur- Gurvileh
propugna. E! mero hecho de cotejar
esquema y realidad indica que no
puede pasar de un mero ensayo. As-
pira a empujar por vías científicas los
problemas sociales de España. Y, sobre
todo, intentar conseguir soluciones rec-
tas y justas; soluciones que precisa-
mente lo que están .-xif-jc-ndo antes
que nada es que so plantee correcta-
mente el problema.

Pntncr nivel: «Superficie morfológi-
ca y ecológica;).—La población actual
de. España presenta tu: tuerte dinamis-
mo en dos direcciones: histórica, el
crecimiento constante, debido ai des-
censo de '.:; mortalidad que compensa
ei de la natalidad: y geográfica, que
presenta dos centros de atracción: ha-
cia tas costas y hacia IOF mídeos ur-
banos. La población rural se mueve
hacia IHS zonas proletarias, le que im-
plica un cambie futuro de 1;: fisionomía
psicológica del pueblo español, plan-
teando problemas sociales y religiosos,
s- agudizando el de la vivienda.

Scguudo r.tvai: .-Traína de las íur.*
-iones sociales. Situ ic:ór. económica
r-spañola >. • • La población industria'.
con respecte- a 1029 ha crecido más
de! doble, mientras que la aerícola es
más baja, debido al trasiego c¡« vn-
blacién de los sectores agrícolas a los
industriales, y rír. Sur a Norte, lil
desequilibrio de unas zonas r. otras,
ÍTUC origina ei. paro est;-uciurii, no es
en sí malo, pues sólo indica el esfuer-
zo de una economía que. está en tran-
ce da industrialización: el ;:u.;e de la
industria que debe absorber ei erice-
dentf. cic población agrícola. !¡! reme-
dio está en marcha: la industrializa-
ción de! campe, que aumenta la pro-
ductividad y disminuye la población
campesina, que pasa a la industria,
aunque creando el problema de la re-
adaptack'.n.

En la economía española hay Ciro
desequilibrio de feroces consecuencias
sociales: el de la distribución de l:i
renta.

Ai'.':.'.: esta situación es conveniente
Examinar la legislación española en
materias sociales y económicas. Co-
menzando con la regulación de la em-
presa, contrasta la Declaración VIII
del Fuero del Trabajo, que hacía pen-
sar en una reglamentación revolucio-
naria, con las disposiciones posterio-
res, caracterizadas por una prudencia
capitalista.

I3113I sucede con el capitalismo fi-
nanciero, pues las Normas programáti-
cas (Punto 14 y Declaración del i'uero
de! Trabajo, IX, 2) eran tajantes, y,
sin embargo, se ha impuesto un sen-
tido conservador. Y lo mismo sucede-
con la agricultura.

La evolución se ha plegado a las
necesidades económicas de! memento,
tendiendo más al aumento de la pro-
ducción aun a la reiorma social que se
esperaba como consecuencia de aquélla.

I •ZO.
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No obstante, a partir de 1031, la
política agraria se encauza revolucio-
riatnmcnte. Las unidades mínimas cíe
cultivo, la ocupación permanente, ¡a
•concentración parcelaria y la ley de
Arrendamientos rústicos suponen gran-
des avances; pero todas estas dispo-
siciones conservan un tone, pruden-
cial del que espera más de una
adaptación a la realidad social, que
un cambio fundamental en las estruc-
turas jurídicas.

'Tercer nruai: «Actividades cclccti-
v-is;>. La situación social española es,
desde hace más de un siglo, de fran-
ca in.solidaridad. listo se manifiesta en
una falta de equilibrio en la economía,
•sn un injusto reparto de nuestra ri-
queza o pobreza y en una forma ju-
rídica peco atrevida, como apoyada
en un .soporte social poco estable.

En las ciases acomodadas hay una
inconsciencia, una íaltr. de contacto y
de solidaridad, una perdida v.tal que
indica cómo el vigor social constitu-
tivo de nuevas formas de convivencia
ha salido de sus manes.

Kn ¡os obreros, desconfianza y rece-
Jo, aunque se advierte en ellos un
".mpüje vital muy significativo: sus
peticiones revelan una serenidad de
juicio y un conocimiento notable de
ia real situación en que se desenvuel-
ven y una positiva voluntad construc-
tiva.

En los campesinos, .su insolidañdad
•se manifiesta en su conciencia de
í'.batulc-no y carencia de espíritu dt
cooperación. El campo se siente solo,
i'o participa de las inquietudes naco-
nales.

Cuarto nivel: «listados mentales co-
activos».-—Respecto a la situación psi-

cológica se observa: una intolerancia
timorata; un fuerte sentido indivi-
dualista en la oración y en la litur-
gia; que los católicos no han usado

•del Hsíai-o íntegramente para una polí-
tica soc:al profunda; que en nuestra
religiosidad hay una gran penuria de
espíritu asociativo; que la poca aten-
ción que se presta a las leyes de !a
convivencia social son la causa de la
ineficacia del catolicismo español; -que
la eficacia social de nuestras institu-
ciones es pobre; y, por último, oua
el catolicismo no influye oara nada,
o muy escasamente, en nuestra actua-
ción profesional y pública.

Kn conclusión: que unp. religiosidad
individualista y poco social es la base
de unr. situación sociológica de insoli-
darid.i<í, la que provoca en las rela-
ciones económicas un desequilibrio
funcional, una falta de armonía y de
igualación justa; y corno consecuen-
cia unos movimientos de población
que al poner a los españoles en nue-
vas circunstancias exigen, a su vez»
una nueva espiritualidad, una nueva
concepción de U vida cristiana más
amplia y comunera, m;'s culta y abier-
ta a la novedad.

IRP.NEO GONZÁLEZ, S. J.: El sentido
social.

El prepósito del autor es el de re-
saltar la importancia del sentido so-
cial, su fundamento, manifestaciones
y formación del mismo.

Si la saciedad española no adquie-
re este sentido y se avanza en él hay
muchas posibilidades ele que se pre-
senten nuevos trastornos sociales, en
cuanto las circunstancias políticas lo
permitan.

El sentido social es una manera de
pensar, de sentir y de obrar; es una
subordinación práctica del interés pri-
vado al colectivo, cuyo fundamento
está en la naturaleza del hombre, pues
Dios quiere que viva en sociedad, pa-
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la que er. e iu a l a n c e c.i t n o des-

arrollo de sus facultades y para que
consiga la felicidad temporil, y tam-
bién ia eterna.

Para un católico el .sentido social
clebe cimentarse en bases mát sóli-
das que ias de l:i simóle solidaridad
huarr.rma y les ce '.a pura filantropía;
debe cimentarse en !a cicctri:ia fie
hermandad humana y en el precepto
divino de Ja caridad fraterna.

May hombres que carecen .ríe .ser.'
tido social; es <>.i espíritu libera! que
reina con tanta fuerza en los enten-
dimientos y en ios corazones de tan-
tos ricos de nuestra sociedad. Consi'
deran a ésta dividida en castas: una,
I¡i de los que tienen derecho a dis-
frutar ele los bienes de. este mundo,
y a la que ellos pertenecen, y otra,
la de aquellos a quienes nad? se les
debe.

Otros, al contrario, tienen como na-
turaleza este sent'.do social y lo vi-
ven, aunque no puedan por sí poner
remedio a los males de la sociedad.

Se conoce ¿i uno tiene sentido so-
cial examinando' los pensamientos, las
palabras y, sobr?. iodo, las obras, y
.según se piense, hable y actúe po-
demos saber al grupo al que perte-
nece.

Hl sentido social hay que adquirir-
Jo, pues no se nace con él. Y se re-
duce al conocimiento y práctica de
los deberes de la justicia social y de
la caridad; es, pues, preciso conocer
estos deberes. La formación del sen-
tido social debe hacerse en tedas las
edades y en todas las clases sociales.
Comenzando por formar socia'.rnente
a ios sacerdotes --estudiando a fon-
do la doctrina social católica y cono-
ciendo la realidad social en la que se
vive , para <¡ue cumplan su ejem-
plar misión. Formando a 'os niños en

este sentido en c: seno ue ia fciTiü;;̂
y en los centros deceníes.

Dando esta iormación a los ricos,
inculcándoles estos principios: evitar
Iz solicitud excesiva, que lleva a k.
avaricia; persuadiéndoles que las con-
diciones de la vida económica sun tales
que una gran parte de ios hombres en-
cuentran sus mayores dificultades pa-
ra atender a si: salvación; desterrar :,i
sed incansable de riqueza; confianza
en. la Providencia frente a! atesora-
miento sin límites; hacer desaparecer
el embotamiento de los estímulos de
la conciencia; en los cambios, evita-.-
que el único anhelo sea hacer rápida-
mente una fortuna sin fatiga; comba--
tir la especulación y evitar los abusos
de las sociedades anónimas.

En tanto que les principios a in-
culcar a los obreros y a los que po-
seen menos recursos son: cumplir su;
obligaciones; no desear para sí ese
mismo que critican en los demás, y
contentarse con su estado cuando le--
gítimamente no pueden aspirar a más.

}¡n conclusión, existe la necesidad
perentoria de la formación del sentid-
do sócir.i, mediante el fomento del
conocimiento y práctica de \cs debe-
res de la justicia social y de. !?- cari-
dad, y este sentido ha de actuarse en
la vida profesional, procurando cada
uno conocer y cumplir los deberes
que tiene para con los demás. La
prosperidad y bienestar social son fru-
to de la cooperación de todos los
miembros de la sociedad.

JOSÉ A. MATEO, S. J.: Alnum er¿ el
Tajo Rojo (impresiones vivas y co-
mentarios de un testigo).

Interesantísimo artículo, en el qu<v
ÍX. ofrecen escenas vivas de nuestro
mundo de! trabajo, que, además de-
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permitirnos penetrar íntimamente e.ií
el conocimiento de los hechos, s-.isci-
tan por sí mismas ideas y juicios, sin
contar con io.s que e! propio autor for-
mula por s<: cuenta.

Ss el relato c!c k estancia de! au-
tor, como obrero, en una importante
ractoría naval del norte do España,
narrando sus experiencias como tal.
recogiendo el ambienta labora- de ]?.
misma y las inquietudes tle los e.s-
pañolcs que trabaja:! en aquélla;

REVISTA ¡BEROAMHRICANA DE
SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Previsión

Madrid

Número 5, septiembre-octubre 19̂ 6

EDUARDO LEIRA: La nueva legisla*
ción de Accidentes de Tnilmjo :'.'r\

El propósito del autor es indicar las
novedades establecidas en el Derecho
patrio por el Decreto de 22 de junio
de 1956, publicando cí texto refun-
'lirio de la legislación de accidentes
de trabajo.

Examina brevemente el régimen an-
terior y ¡as principales problemas que.
planteaba, y pasa a estudiar el esta-
blecido por el Decreto de referencia.

La primera y principal modificación
es la de unificar a la industria y a la
agricultura en un único sistema, con
'•i posibilidad, además, de proteger,
mediante el Seguro facultativo, al tra-
bajador autónomo. La unificación ha
supuesto para la mayoría de las ex-
plotaciones agrícolas duplicar el coste
<̂ 1 Seguro.

El ámbito de su obligatoriedad se
lia extendido al comprender la inca-

pacidad temporal y la asistencia sa-
nitaria, si bien asta podrá qued-.r ex-
ceptuada para las empresas que. cor
su volumen ¡a garanticen suficiente-
mente.

Se. ha sustituido la denominació:;. ckt
la ley, que ya :ID es de Accidentes,,
sino del Seguro de Accidentes.

Kn el arder, procesal se exige de-
mandar ai asegurador, y competí s. la
Magistratura el conocer ele los supues-
tos de falta de Seguro.

Por último, para evitar la inefica-
cia de las cláusulas generales por las
particulares, s?. declara la nulidad ipso
jure de éstas cuando dejen sin efecto-
a aquéllas.

En ¡as prestaciones, la modificación
más importante es la de indemnización
de ¡as mutilaciones que. no implique::
incapacidad laboral; fundada en. con-
sideraciones de orden político-doctrinal
y de naturaleza práctica.

También la extensión ilimitada rie-
la asistencia sanitaria, si bien a paríiv
del 23 mes, para continuaría será pre-
ciso que así lo declare el Tribunal ÍVÍé-
dicc - órgano nuevo que se crea - .

por último, en materia de presta-
ciones hay tres ampliaciones impor-
tantes : la elevación al 100 por ice. ÍI~;
la pensión por incapacidad absoluta,
a la que hay que añadir la sobre-ren-
ta que .representa la congelación cié
las percepciones del Subsidio Familiar
y el derecho vitalicio a las preslacio--
nes del S. O. K.

Kn las indemnizaciones para caso
de muerte se comprende a todos los
hijos, incluso a los ilegítimos, y en
cuanto a los acogidos se ha suprimi-
do el requisito formalista de k de-
claración ante el Ayuntamiento. La
cuantía de la pensión de la viuda se-
ha elevado al so r,or 100, que se in-
crementa en un 10 por 100 por cada:
huérfano, con el límite, total de! reo-



£\ir ;c;:. i.',:. c>;::i \ic fueranos solos,
oscüí cnírc el 6O y eí IO:J por veo.
Y la ce los ascendierues Wriibién se
1\?. mejorado, ¿levando :a cuantía y
exigiendo a 'a madre viuda, sólo jus-
tincar !?. nebrezn.

Además, se ha establecido la Irar.s-
Hasibi'iciad de las pensiones a les de*
rochohab ¡entes en todos les casos de
muerte ele incapacitados permanentes
-ibsoíuto.s.

rii i'or.do de Garantir. amplía sus
hiticior.es, ror u:;i parte, :vl compren-
der !:i asistencia sanitario y ia inca*
pacidad temporal, y, por otro, al co-
rrer cor. los gasic; de asistencia .sani-
taria que habrá de prestar Ja Caja
Nacional al trabajador que haya su-
frido tri accidento, «sin perjuicio ele
¡3.-: derechos que ic corresponda;"1, cer-
ca, cíe! S. O. v. t, si bien esta última
::>.xíi)'icsc¡ór: ya eítaba establecida ñor
'a Orden de j.T di: msr/o dr :q-;z.

?or úllimo, la regulación de! salario-
K-.se tiende a comDrender como tal
a lado lo que el trabajador recibe
•ci:r¿K> ccntr.ipi'cstación deí trabajo c[Ue
resliza.

tíri conclusión, e' Segure de Acci-
dentes de Trabajo ha llegado a una
situación, difícil de superar, pues se
otorga el loe por ico y la asistencia
..sanitaria ilimitada. Quirás Mor su ám-
bito ds*. aplicación, hoy tan ge:ierali-
zado, queda sólo la posibilidad de su-
prímir la excepción del servicio do-
r.iéstico. Nuestra legislación, tanto por
<-\ rir.biío de su aplicación como por
las prestaciones, excede notoriamente
de lt> norma avanzada de la Seguridad
Social proyectada ;x>r !?. Oficina In-
ternacional del Trabajo.

OK. DIONISIO BIKKA;.-. l.a .Scguriciüd

Kl autor, siguiendo h. serie de tra-
Jia'os publicado:; sobre la Seguridad

Social cr. los países europeos, se ocu-
pa e:i el presente de la vigente en el
Gi"'.r. Ducado, la que es covnp'eía. y
eiemTXnr, j";u¿s cub^e ic- riesgos ue
Iitiferir.edp.d, Mat:rnidac, invalide/,
Vcjirz y Áccicientcs ce trabajo, Paro
y prestaciones familiares. Sus leyes de.
S;>;undad Social son una garantía do
la paz sccal e industrial que reina
e:: el ;;:-c;ueño país.

El Seguro ele Enfermedad se irrx-
piantó en 1901, y prácticamente com-
prende a todos los que trabajan por
cv.sni:;. ajena; otorga prestaciones asis*
i'-.nciales y económicas, tanto en caso
de enfermedad como en el de mater-
nidad, y hs últimas también en caso
de sepelio; es costeado por la empre-
sa y el trabajador, y el organismo ase-
gurador es sniiltipie: para los tra-
bajadores hay tres Cajas regionales,
órganos públicos, y echo Cajas cíe
empresa. Mientras que para los fun-
cionarios y empleados privados hay
siete Cajas.

El Seguro de Accidentes de Traba-
jo se implantó en 150.)., y en 192S el
de Hiiienviedades profesionales. Com-
prende obligatoriamente, a todas las
empresas y al servicio doméstico y
a los trabajadores autónomos. Otorga
prestaciones asistcnciales y económi-
cas, éstas tanto a la víctima como a
los derechohabientes. Los recursos sen
aportados por la empresa, y su cuan-
tía está en rimcíón de la peligrosidad
de la actividad. Y está organizado co-
mo Seguro mutual entre los Jefe.> de
las empresas, que son miembros ele
ia Asociación del Seguro de Acciden-
tes de Trabajo, en la que hay dos
sectores: uno, comprende a las em-
presas agrícolas y forestales, y otro,
a las restantes. Ksta Asociación y el
establecimiento del Seguro de. Vejez
e Invaldez integran la Oficina de los-
.Seguros Sociales.

138
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E: Siluro de Vejez e Invalidez t:e- ponde. .t la Oficina de los Seguros
;'.c su antecedente en la Ley de Rc-
íiro de los funcionarios ce 1863, y
.5: hr. implantarlo en el mundo labo-
ral por diverías disposiciones, creando
tres regímenes distintos: el K obre-
ro?, el de cmp'eados privados y el de
-.rtc-sanos.

Si bien presentan diferencias entre
-:J.r.s, tienen bastantes puntos comu-
:¡es: el exigirse para ¡a pensión de
veiez sesenta y cinco años y un pü-
vícdo de cotización, que cu ei prime-
ro es, áe diez años y de cinco en los
otros dos. La cuantía suele estar for-
:".."da por una cantidad íija, aportada
ÍT. hís dos primeros por el Estado, las
O\>mu:ias y i;; Caja, y en el último
*ú'.o por ésta; una mejora en función
ile la cotización y un incremento por
cargas familiares.

En la de. los artesanos .se distinguir,
tres clases según sus rentas, tanto a
efectos de. cotización como de presta-
ciones.

Kxiste en las tres, pensión de viu-
dedr.c' y orfandi'd e¡¡ función de la
ijue disfrutase el causante.

V los recursos se aportan en les
primeros, por partes iguales, por la
Hmpresa y el trabajador, y únicamen-
te por éste- en el último, si bien el
Rstr.do soporta el 50 por loo de los
paitos de. gestión.

Los Subsidios I'amiliares se perci-
cer. por tecles los que realizan una
'ctividad por cuenta ajena, y también
por los trabajadores autónomos; com-
prenden : subsidio de natalidad, de
cuantía fija y distinta para el primer
hiío o sucesivos; y prestación men-
sual o trimestral para los autónomos,
'lista íjue el ¡lijo ccinnla dieciocho
Mo¿, según un bare.::>o oficia!, líl ees-
'•'- es soportado por la ümpresa, sal-
••"o en los autónomos, que corre por
ru^zita del Estado, y la ;Testión corres-

Sociales para les obreros, y a la Caja
de los empleados privados para los
empleados.

ínlo:mni;:ació]. per -:,-sa ícízoso, si
bien no existe Segura que cubra este
riesgo, funciona un sistema que otor-
ga socorros del t:o por io;> del salario
a los trabajadores que acreditan una
ele siii ocupaciones involuntarias; su
coste es soportado en el 75 por loo
por el Estado, y en el .rg por 100 res-
tante par las Comunas.

lin conclusión, se puede afirmar el
ako valor de ja Seguridad Social lu-
xemburguesa, pues comprende a todo
el que realiza una actividad, prote-
giendo generosamente con un sistema
no caro, pues la cotización global para
los trabajadores es del 25,150 por 100
del salario, del que corre el o per ui.i
;¡ car.c.t' uc! obrero, y e! resto por
cuenta de la Empresa; y en los em-
pleados el 19 por 100, del que oí
7 por 100 es a car^o del interesado,
y el resto per cuenta de la Empresa;
costando su gestión, aproximadamen-
te, el 4,47 por 100 de lo recaudado,
y contando con .reservas suncientes
que garantizan la estabilidad del sis-
tema y le permiten mirar con tran-
quilidad el porvenir.

¡iYiV'.STA DE DERECHO
DEÍ. TRABA/O

Madrid

Año III. núm. 18, noviembre-diciem-
bre de 1956.

MARÍA 1'ALANCAR : Los médicos cid tro-

bajo (Decreto de 21 de agosto y
Reglamento de ?.?. de diciembre de.
1956).

Interesante estudio, que se inicia
con la indicación de los antecedentes

7.S
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institucionales del servicio, tanto a::
nuestra Patria coir.o en Francia, exa-
minando en ésta ¡os Comités ce Hi '
g;ene y Seguridad, cintrando el exa-
mar. en los caracteres ce dicho serví'
ció médico.

Estos ser.: obligatoriedad restringí'
ga, oiicialización cié ciertos empleos
médicos y auto:ntervencion:smo del
trabajo.

Los servicies que el Decreto estable'
ce tienen carácter obligatorio desde el
día i?, de diciembre de 1056 para las
empresas que ocupen 500 ó más obre-
ros. Se prevé una extensión cualita-
tiva: a ¡as empresas que cLíezam
riesgos graves para ¡a salud, y hay
que pensar que .1 la vista de los re-
suitacios se podrá hacer también una
cuantitativa.

Si se Uie liega contar con .suficiente
número de macucos especializados se
podrá pensar en ensayar nuevos se?r-
vicios, como prestaciones complemen-
tarias de la Seguridad Social. Ahora
bien, la posible extensión no debe ser
prematura ni tener carácter o"blig?_to-
rio, a! menos inicialmente.

Podría pensarse en que cíe servi-
cio apareciese como una subpr-?..sla-
cicn de! S. O. E. y riel Seguro de Ac-
cidente.". Es decir, independiente de
ambos en su estructura y rinalidüd,
pero un tanto ligado por sus efectos
inmediatos.

El .segundo carácter es la oficializa-
ción de ciertos empleos médicos, en
cuanto que se crea un nuevo oíicio
con vítUio cjue se ootiene en los cur-
sos de aptitud. I .os méjicos de! tra-
b.'.jo s:jn, orgánicamente, médicos de
]¡mpresa; pero por si: función al ser-
vicio de esta y al de los trabajadores,
es a la actividad laboral a la que pri-
mordialmcnte tienen que atender. Su
misión principal es humanitaria, de
cuidado de! trabajo humano y de lo

que vitalmente le rodé?.; y tanúnér."
iienen por misión la tarea de incre-
mentar la productividad, pero operan-
do sobre el trabajo.

í_.?- notri de oficialidad se comp'eví
con las Ü ; juve:;ili.:ari —sa preciso
que la colación de. grado se haya lo-
grado en c¡ último quinquenio—. e
incompatibilidad con todo otro cargo
o empleo público o privado, salvo el
ejercicio libre, de. la profesión.

Y la última nota, e! autoimerver.••
cionisxnc del trabajo, se advierta e~
que es un órgano de la prop:a em-
presa el que llevará a cabo el servi-
cio. Pues si el servicio es oficial y for-
zoso, en cambio el nombramiento ín-
CBÜIÚ: a la empresa, v- el médico :le-
pende de la (iirección : es un empica-
do más, que forma parte del Jurado,
con voz y voto en las materias rela-
cionadas con su función.

Esta, en síntesis, comprende era-
tro grupos de actividades: higiene de
la empresa, de los trabajadores, acc-
deníes y rendimiento.

Tiste es, a grandes rasgos, el senti-
do, el alcance y el carácter clel nuevo
.servicio médico obligatorio para 5as
grandes Kmpvesas. Apar/ce diseñade,
como un nuevo fenómeno de intsr-
veicionismo labora!, una nueva mane--';;
de realizar la Seguridad Social y un
sistema inédito cíe promover tanto el
bienestar de los trabajadores cosió la
prosperidad de las empresas.

JUAN EUGENIO BLANCO : Prestaciones

catisach'.s por los trahajadvres de S;ii'
presas insolventes o desaparecí o es.

K:;ainina el autor los problemas ij'.w
plantean los supuestos a qu?. se re-
fieren los arts. 5?. y 54 del ííegla-
mento General del Mutualismo L?»:;c-
ral, y postula a :¡i luz de la justic.-s

1 4 0
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y de ¡a equidad que er. ningún caso
:-.l mutualist?. quede desamparado por'
;;i:e la empresa ya no exista, pues,
sñrraa, si esto suceda en pocos casos,
deben protegerse, y si son muchos
?v; importancia requiero, una solución
t'ivorabie, da acueroG con los prin-
cipies inspiradores de la Seguridad

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN
SCCIAL

E'eitgación Nacional de Sindicatos

Madrid

Números 1.13 y 1.7.4, naviembte-di-
cieinbre cié 1956

-SA!.V,\DOR SAMI-HULGEKC:;O N I E T O : Sa-

larios mínimos.

El autor, anís la palpitante actua-
lidad do. la modificación de !os sala-
nos, pretende únicamente, en el bre-
ve trábalo qi'e nos ocupa, presentar
•jrta recapitulación de! fundamento de
•os salarios mínimos y de su forma
de determinación y aplicación.

Así, comienza afirmando que es un
>tii"c:ric general reconocido en casi
todos los países el de establecer un
Sí-ario mínimo, que se podría llamar
político, al no depender su implanta-
ción de las fuerzas económicas ni de
-ss .sociales, establecido por el K.sta-
c'o para el cumplimiento ne fines de
interés general.

Nfo es fácil dar un concepto del
-rntmo, pues en genera1, tiende a yux-
taponerse cor. el de snlario justo, vi-
*a'> iatruiiar, profesional, etc.

•̂ 1 í̂ ien ías legislaciones extranje-
-;ls ci.5ti:-!gi:e:>. varias ciases de. saia-
~ios a «¿tos efectos, .sin embargo, pa-
r" su determinacicr., un elemento que

constituye una ccr..slante es e. costo
de vida.

Se -ueie contraponer el salario mí-
nimo general, que sólo tiene er, cuen-
ta al trabajador, r.l salarie mínimo
profesional, fijado en función de su
rea; actividad.

t.a Glicina Internacional de. Traba*
¡c, desde su IX Conferencia celebrada
en io;S, en la que se aprobó un Culi*
ver:;o para la fijación de ¡os salarios,
con intervención de ios interesa-do;;,
tiende al establecimiento cen carácter
gíners! de un salario mínimo.

lin cuanto a la determinación y
Aplicación del salario mínimo, conúen*
/a reproduciendo la clasificación de
ios íüetores determinantes —objetivos
y subjetivos ¿canillada por el se-
ñor Maravsü. y la de las formas de
determinación —por ios interesados o
;;cr el Estado—, expuesta por el se-
ñor Pérez Botija; y concluye, dicien-
do que, en ¿enera!, adoptan cualquie-
ra de estas formas: por los propios
interesados, con mayor o menor in-
tervención estatal; delegando en és-
tos, en ciertos casos, , la determi-
nación ; colaborando los poderes pú-
blicos co;-, ios interesados reunidos
en Comisiones Mixtas; delegando el
Estado el poder en una Comisión Mix-
ta, designando él sus componentes,
entre los que puede haber represen-
tantes suyos; y por Comisiones Con-
sultivas, correspondiendo al Estado la
decisión.

Los criterios adoptados üitemacio-
nalmente para ¡a fijación de ios sala-
rios mínimos son: '.criterio social»,
el salario mínimo es '.gual a la suma
de los gastos de alimentación, habi-
tación, vestuario, higiene y transpor-
tes ; .'Criterio profesional', el salario
se rija eu función riel coste de !;i vi-
da y de lor. recursos neoesai-.os para
CAX e! trabajador haga frente a sus
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necesidades mínimas, temenoo en
cuenta su esfuerzo, rendimiento y po-
sibilidades de la empresa; y «normas
y patrones de vida*, se tiene en
cuenca para fijar el salario, el coste de
vida, la rejjión económica y los há-
bitos de consumo, habitación, vesti-
i!:: y población.

Respecto a los sistemas boy en vi-
gor, casi todos los poís.:s- han fijado
el salario mínimo; en unos, determi-
nándolo directamente, y en otros se
ha hecho en iorma periódica, bien
por regiones o procesiones, teniendo
en cuenta ios diversos factores, ya
con carácter general o por ramas pro-
fesionales.

En principio se suele íijar cou ca-
rácter genera!, aunque normalmente
se excluye a los trabajadores agríco-
las, a los funcionarios públicos y a
los que tienen !?. capacidad laboral
disminuida.

Es frecuente que se fijen por dis-

posición ícgrj. o que -:e
a organismos en los que intervienen
íes representantes de-, los interesados'
y del H'síado, bajo la fiscalización del
/'/íinifterio dt! Trabajo.

'/ el método que se signe, exce'oíc
cuando incumbe al Gobierne fijarlos,
ES de dar un plazo ,\ ios organismo;,
encargado:; para que estudien las cir-
cunstancias. Determinado, íe puede
recurrir, y resueltas las reclamaciones
er.tra en vigor, correspondiendo- k
vigilancia al Ministerio de Trabaje

Por último, f] procedimiento de va-
riación es <;' mismo que el de fija-
ción, salvo en los países en los cau.
existe escala móvil, que se prcáurt
automáticamente al pasar c! coste ríe-'
los artículos preestablecidos el límite
fijado, produciéndose el aumento rk
los .salarios en igual cuantía.

:<i CARRASCO BELINC;-ÍÓN

REVISTAS I3SR0AMSRICÁNAS

SEGURIDAD SOCIAL en los países de Centro América, ¿>-K<
:dcc y El Caribe.»

Núm. 23, septiembre-octubre de Carlos M. Raggi Ageo: 'Importen--
;q=6. cia socioeconómica cíe la Segundad So-

cial.»
«El Seguro Social Mexicano para • Manuel Ferrer Valdés: «El Seguro

los trabajadores del campo (I. Ivl. de Enfermedad en Panamá.»
S. S.).» Peter Thullen: <Aspectos financk-

«Información básica presentada por ros y estadísticos de! Seguro de Bil-
la Caja Dominicana de Seguros Socia- fermedad.»
les para el estudio de la Seguridad
Social Agrícola (C. O. S. S.).»

DP.RECnO DEL TMBAJO

Núm. 24, noviembre-diciembre de Núm. 1, enero de '•<)'-;~.

Juan D. Ramírez Oronda: «Vai^
Cipriano Güel! P.: «Importancia so- ácy. y vigencia de los convenios bi-

cioeconómica de la Seguridad Social ternacionales del trabajo ratificados.'



Germán Biriart Campe*: <H! rég;-
>.p.?n de beneficio único en e! sisíema
jubila torio argentino.»

¡\'úm. 2, febrero oe 1957.

•Gn::a!áo \Y. Von Poicbsky: -Aí'i
sistema canadiense c!:- conciliación
obligatoria.>>

Núin. i, mar;» de ICJ>7-

INFORMACIONES SOC.iA.LES

Publicación trimestral ele la Caí."
.Vicional de Seguro Social de! Perú.

!>:•;: e 1056.

|c;é Earrai.'s V . : • Le rnecaniznctt
agraria ríe iviéxko desde si punte
vista ecoiióinito-scciai y de !a ¡ne
íalidíid campesina.!'

Luis Caro Girenda: «üoctrinn
Mariano R. i issembaura: o La ju- prúcíicp. del control c!e la tubérculo'

risdicción nacional y provincia! en nía' sis en el perú desdé actubre de JÍ"<':;::
feria labora!.i> a diciembre de 1055.;-.

RHV!S1!AS ALEMANAS

RECHT DBR AR3ÍIÍT1

Draíwa: ••Arbuísrechflicíni Proble-
me bei der Eingliecicnm;^ des Saarian*
cíes in cus Bundesrepublik.»

Kn-.bs: 'Di'- neuen ScstimmtingF.ri
des G^set-es iiber Arbciísvcrmitíiur.j-:
und ArbKÍLs!os£nver.sirheriing.v

Boldt: ¡(Bunc: Richter Die VVahlorcl-
:ning 2ur Moiding'Noveile.:.

-•''ebrero 1957.

Kriig-r, H.: .'LVcrwGHaiir., Dic
Rerhtsnatur der Aiigemcinvcrbindü-
chkcitscrklarung.»

Marzo ir>57.

V'/iesc: «Die Vei'fassiin.'íswiclrigkeit
der nachkonstitutinnfíllen Urlaubsgo-
setziier Latid ir.»

rtieschrciaim: «S<:hl!clitung vor.
Kollekí¡varbeitsstreiti:rkc:ten in den

Frohn, P . : Das ?£itbesfírr.iíH'.i>.í-.'í-
recht des 3etriebsra?í¡ bei df.r Ve:"'
v/altu:ig von V/sriíEV.'ohnungtn.-j

5CHSÍFT

¡S'úm. ;. enero, :<>57.

Dr. Helmuíh Kohrcr, K.oin:
:ie, Gi'obe ocier keine jníJ:itioa.

Krr.s't; Wc'rciírmnnti: -Ol
r.uro Gnsetz fiber Arbeitsvrnri
iincl Arbeitslosenvcrsiche.ritng.»

«Die Bunclesvereiningunv, der
schen Arbeitgeberverbair.i::-.. >

Núm. x, febrero IQ17-

i'Soziale Alüanz der Gcneraiionp.il.>'
Bniüfígemann: iAu.» lan(¡.sbeschh'f¿>

gung miel Territorialitatsprmzip i'i
Jer Arb[.'.;tslr>£enver.s:chening.»

Werden:i-mn: '.Dio. Novella Í:US::
Gesefz iiber Arbr.itsvermittlung a::á
Arbeitslcsenver.sichcrung-w



:NUICE :>E RKVISTAS

Nú ni. H. marzo :Q57'

Lcbscheic. Ivoin : • Vevsichcrune ais
Begrití.»

K. Tripple: i'Sozisiversicnerun)»
imd sinnvolle Zahnheilkundr.v.

H. Langc: «Wiesbaden: Reíorm
•der Unfallversichfirar.g-Lpitai'.gsíindc-

DKR hHTRlERS-BEHATEV.

Nárri. :, enero ¿957

Darinstaedter: Die Ge'.uur.g cier
Gruiidrecht hento-

Wehner: Zur Ncuregciar.g des
ArbeitsvcrmittUmg uncí Arbeitslosen-
•versicheranf!. •)

Niíir.. 3, unt-ro 1057.

Dr. Gumpert: «Haftung ties Ár-
bfcitgcbers für eingebracht Sachen der
Arbcitnchmer.»

j'̂ L'vn1.. 4, lebrero 19^7.

Di'. Hoeniigk: 'Grimdzüge des
Re^.tcr.reformgesetzes.í-

Núm. ;>', febrero 1957.

Dr. Zumbansen: «Die freiwilligc
Vjrsicheruüg in der Rentenversiche'
rur.g r.ach den Neure£é.limgsgeset'

Nú;r.. 7, marzo :<)Sy.

H. Weicken: Vorschriíten ..iiber
die Bcschaftigup.g nusiandischer Ai>
heittiühnicr."

ARHKIT UNÍ) WlRTSClIAhT

enero 1957.

Mili: !.Christentum'So7:ai¡smüs»Mar'
xismus.'>

Sre.zir.a: •• Arbeitsmcdizii;.>>

Núm. ."•., febrero 1957.

Hindels : • Was :st Volkskapitaíis-
nius.i)

Stohr: i-VolIbeschaírigung.)'
Hruby: «'Lohn'urul Prcisverglcichñ.):
Donner: uMurokkos Gcwcrkschaft.»

Núni. ^, !np-i'7o 1957.

Sachs: uSozialpolitik :m inlegrier^
tem Europa.)'

Schmerling: cAkkumuiationspro-
zes des Kapitals.»

ZEUTRAUiLATT FUR SOZIAL-
VERSICHERUNG UND VERSCR'

GUNG

Núm. 1, febrero 1957.

Odendahl: nDie Ncuregeluug des.
Beitragsrecht.s in der Arbe.itslosenver--

Núm. 6, febrero 1957. iNúm. 3, marzo 11)57.

Kewoílc: Der Mmderheiíenschutz Dr. Klink: «Ira. Zuge der Snziake.'
íra 3etrífibsver£assunf;s¡»es'.ítz und die lonn auch eins Neuordr.ung der Kri?.g'
Mi^üchkc-iten seiner Verwirkliciuing.» sopterversorgung.)'



ÍKDIC2 DE REVISTAS

REVISTAS FRANCESAS

ilSVUE DE DROiT SOCIAL ET
.OES T&1BUNAUX DU TRAVAIL

Núra. i.

Núti. 3.

Van Goethem F.: «Social reclií en
geineenschapsleven.»

DROiT SOCIAL

Núra. 3, marzo 1957.

Cclens A.: «LE cuniuí de la qua-
Üité d'adininistrateur et dé eraployé
. d'une societé arionyme.»

Jean Saint-Gaours: «Reflexión sur
la politique de developpment regio-

Núm. a. na!.:>
íiecommandation de M. Byc Pro-

Platen híLCl: «Chronique de légis- fesseur a la Facilité de Droit de Pa-
,'atioa ris: «Un exeíTiple de mediation.);

REVISTAS ITALIANAS

II. DIR1TT0 DEL LAVORO

Enero-febrero 1957.

Riccardo del Giudice: «II diritto
á«! lavoro nelic facoitá di scienze po-
iitichs.»

Le¡£ E. A. Michelsen: «La discipli-
na del contratto coüetivc in Navér-
•gía.;>

Silvio Montaretto Marulío: «La dis-
ciplina attuala del íirocinic in Ita-

Pasquaie Azzaritti: .< Aspetíi so£'
tanziali e processuali del diritto ;.R-
forfunistico procedur?. conaliaíiva e
varbale di contraddito-i» medico.»

Núm. 2, marzo abril 1957.

Arnaldo Cherubini: «Fcndamenti
del sistema previdenziale. Tecrie po-
litic'ne ed economiche (fino al 1848).»

A R1V1STA ITALIANA Di PRH-
VIDENZA SOCiALE

Niím. 1, enero-febrero 1957.

Emilio Antonucci: «Análisis e. pros-
i

PRUVIDENZA SOCIALE

Septiembre-octubre 1956.

Stefano Soraogyl: «Ripercussioní
demografico-sociali delíemigrazione ¡ía-
liana.»

Ferdinanúo H. I.offredo: «I Gracdi
de! pensionameiito per vec- problerai della previdenzs sociale. in

in Italia.» un recente convegno di studi.»

145 K



ÍNDICE DK KEY1STAS

Noviembre-diciembre 1956. DIFESA S0C1ALS

Istituto di Medicina sociale-RoíSKS.-Giorgio Stsfanis «Aspeiti economi-
ci e finanziari del miglioramenle della

. . . . ,, • enero-marzo 1057.
salute derivante dalla sicurezza socia- '•"
íe.»

Uraído Prospereíti: uCcnsiderazioni cíale del medico condono.»
sulía nuova tutela deH'integriíá física Giovanni Canapcria: «Tcrmalisroe
dei lavoratori.» jociale.»

Giovanni Caso: «La funzicne

REVISTAS ANGLOSAJONAS

MONTHLY LABOR KEV1EW

Núm. 1, 1957.

«Major Agreemení Hxpiraíions or
Reopenings in 1957-*

«The Oldcr Workcr II.»

THE LADOUR GAZETPE

Enero 1957.

«14 íh Annual Federal»Provincia'
Farm Labour Cbnfercnce.»

'<Fair Practices and Human RigJiíf
1. «Status in the Labor Market.» Education Conference.»
2. «Job Problems and Thcir So-

iution.»
3. «InsurancK an<¡ Pensión Plan

Provisions.»
«Dcferred Wage Increases and Wa-

ge Escalation in 5957.»

Núm. 2, 1957-

«The Changing Industrial Relaíions
Se ene.»

:. «Management 'Philosphy.»
íi. «The Structure of the Labor

Mcvement.»
«The Eraployment Act o£ 1946'Ten

Years Later.»
«Trends and ¡ssues in Social Insu-

rance.»

Núm. 3.

cNew England Labor and Labor
Problems.»

«New Vccation fer V/omen Eraer-
ging.»

«Working Conditions in Retaií Trn--
de.»

Núm. 2, febrero 1957.

«Labotirs ncfs to the Cabinet.»
«New Code of Pracíice on Safeíy

and Health in Dock Work.»
«Coilective Agreement Act, Que.»
«Industrial Standards Acts.»

Núm. 3, marzo 1957.

«Wage Chauges and Other Revisión?
in Agreements in 1956.»

«Unempioyment Insurance Plan ící
Commercial 1'ishermen.»

«Salaries, I iours of Work in Sfe'
.uicipal Government Service.»



ii-'DiOS Di XEVJSTAS

R3VISTAS INTERNACIONALES

R3VISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Ni':m. i, enero cié 1957.

Veil: «Aspectos médico-psicológicos
de. i?, industrialización moderna.»

Howestine J.: «El problema de la
vivienda en el desarrollo económico.»

Cr.mn'bell I.: «Coordinación cíe los
servicios de rehabilitación de inválidos
en Canadá.»

Núm. 2, febrero da 1957.

Lewis Is'Jumíord: «Una concepción
nueva del problema de la vivienda
obrera.»

Orv/ell de R. Foünanáer: Hrecíof
:le ia Reglamentación de las rshrlz--
nes de trabaio en Australia.»

S. Please: «Politica gu*barnam:n£?J
en materia de desempleo rstrucíurai.»

Num. ,̂ marzo ae 2057.

Heilperiin, A. M.: aLibcr.iiizr.ciói;
de los intercambios y bienestar social.)-

Kinch, F. A.: cEfecíos seciaíes del
desarrollo de la industria de! potróieo
K!; e! írak.»

Wilíard, ).: «Las asignaciones 'a-
müiares en el Canadá.»






